
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 12 de abril de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 2836/24 RGEP 10211 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
Objeto: ¿Consideran que las ayudas a municipios en riesgo de despoblación, 
cuya población es inferior a 2.500 habitantes dentro del Plan de Reequilibrio 
Territorial 2023 ha cumplido sus objetivos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de 
su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 2182/24 
RGEP 8320, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la reunión de 22-
03-24, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
Expte: PCOC 2838/24 RGEP 10244 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
realizar el estudio para la construcción de una nueva parada en la Línea 8 de 
Metro en el distrito de Barajas, aprobado por mayoría en el Pleno del mismo 
distrito el pasado mes de marzo de 2024? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 2844/24 RGEP 10262 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
Objeto: ¿Cuál será la colaboración que realizará la Comunidad de Madrid con 
las entidades locales una vez finalizado el Plan de Conservación y mejora del 
patrimonio histórico artístico de los municipios? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
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objeto competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 2845/24 RGEP 10263 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local. 
Objeto: ¿A qué cantidad ascenderá la partida económica, en el ejercicio 2024, 
para poder llevar a cabo los primeros proyectos que presenten las entidades 
locales dentro del Plan de Conservación y mejora del patrimonio histórico 
artístico de los municipios? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 673/24 RGEP 10232 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de quejas y reclamaciones presentadas por los usuarios de 
las líneas interurbanas 330, 336 y 337 que unen Morata de Tajuña con Rivas, 
Arganda del Rey y Conde Casal, desglosada por tipo de quejas (horarios, 
accesibilidad, etc.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, 
una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea 
algún documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que 
la iniciativa contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en 
los términos en los que está formulada, además de adolecer de falta de 
concreción, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de 
este Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: PE 674/24 RGEP 10233 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de quejas y reclamaciones presentadas por los usuarios de 
las líneas interurbanas 410, 425 y 426 que unen Ciempozuelos con otros 
municipios de la zona sur y Madrid capital, desglosadas por tipo de 
reclamación (horarios, accesibilidad, oferta). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, 
una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea 
algún documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que 
la iniciativa contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en 
los términos en los que está formulada, además de adolecer de falta de 
concreción, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo 
al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de 
este Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 300/24 RGEP 3801 y RGEP 10212/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Martínez Pérez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición 
de Información citada, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada 
e inmediata, por haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 4-04-24 (RGEP 10226/24), 
fue recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 
5-04-24 (ARCHSCE620), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
10212/24, otorgando el amparo solicitado. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. RAFAEL MARTÍNEZ PÉREZ 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO
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